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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                RADICADO: 110014003062-2024-00160-00 
 
    Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024 
 

Por reunir los requisitos del artículo 82 y Ss. y 368 y Ss. del C. G. del P. 
ADMÍTASE en legal forma el proceso VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL impetrado por JAIME ALBERTO CASTRO OCAMPO en 
contra de DLOCALCOLOMBIA SAS. 

 
La presente demanda se adelanta por el procedimiento previsto para el 

proceso verbal en atención a su cuantía, conforme lo establecido en el Art. 368 del 
C. G. del P. 

 
De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días conforme lo establecido en el Art. 369 del C. G. del P. 
 
Notifíquese este auto a la parte demandada de conformidad con lo ordenado 

por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) 
y/o de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem. 

 
Tener en cuenta que el demandante JAIME ALBERTO CASTRO OCAMPO 

actúa en nombre propio. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2024-00218-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024 

 
Estando al Despacho la presente demanda para resolver sobre la viabilidad de librar 
mandamiento ejecutivo, resulta necesario realizar las siguientes precisiones. 

 

El artículo 422 del Código General del Proceso establece que “(…) pueden 
demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 
él (…)”. 

 
Descendiendo al caso concreto, se observa que la parte ejecutante pretende vía 
ejecución de obligación de hacer, que los demandados le firmen la autorización para 
proceder con la firma del reglamento de propiedad horizontal del Edificio 
Multifamiliar Celeste, así como el englobe y la partición de la comunidad, no 
obstante, revisado en su integridad, el título base de la acción, esto es, el acta de 
audiencia de la Alcaldía Local de Engativá – Inspección Decima B Distrital de Policía 
de fecha 11 de julio de 2023, se advierte que tal instrumento carece del presupuesto 
de claridad establecido en la norma en mención, por cuanto de una lectura del literal 
d), en el que consta la obligación en mención, no se observan en manera alguna las 
circunstancias de modo y lugar en que debía llevarse a cabo por parte de los 
señores MIGUEL ONOFRE CASTELLANO y  ADRIANA JAZMIN CASTELLANOS 
RODRIGUEZ el acto de firmar autorización al aquí demandante DANIEL MAURICIO 
PERAZA ESPINEL, para los prenombrados fines, pues en puridad, nada concreto 
se señaló al respecto en el acuerdo conciliatorio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado se,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. Negar el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas 
en el cuerpo de esta providencia. 

 
SEGUNDO. En virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual, no hay 
necesidad de devolver la misma y sus anexos. 

 
TERCERO. Cancelar la radicación y archivar de manera digital el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2024-00250-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024 

 
Se procede a verificar la competencia de este despacho judicial para conocer 

de la presente demanda incoada por HAROLD EDINSON VALOYES VALOYES, en 
contra de ARRENDAMIENTOS PANORAMA LOS COLORES SAS. El 
ordenamiento jurídico establece mediante los factores de la competencia, una serie 
de criterios con los cuales se puede determinar a qué funcionario judicial 
corresponde el conocimiento de cada asunto en particular; en materia de 
competencia territorial, establecen los numerales 1º y 3º, del artículo 28, del Código 
General del Proceso, que: 

 
“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se sujeta a las 

siguientes reglas: (…)1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 
del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de 
cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será 
competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante. 

 
 … 3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también 

competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio 
contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita.” 

 

Para el caso que nos ocupa, encuentra el despacho que la demanda fue 
promovida en contra de la persona jurídica ARRENDAMIENTOS PANORAMA LOS 
COLORES SAS, cuyo domicilio según lo informado es la ciudad de Medellín – 
Antioquia, de ahí que la competencia para conocer del presente asunto radica en el 
Juez Civil Municipal de Medellín, con fundamento en la regla general de 
competencia estipulada en el numeral 1º del artículo 28 del Código General del 
Proceso. 

 
Por lo anterior, este Despacho no es competente para conocer del presente 

asunto, pues es el Juez Civil Municipal de Medellín – Antioquia el único competente 
para asumir el conocimiento del presente asunto. 

 
Así las cosas, este Despacho habrá de rechazar la presente demanda, y 

como consecuencia, se remitirá a los Jueces Civiles Municipales de Medellín – 
Reparto- por intermedio de la Oficina Judicial correspondiente para lo de su cargo. 

 
Por lo anterior se,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia. 
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SEGUNDO: REMITIR por secretaría las presentes diligencias a los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLIN -REPARTO-, por intermedio 
de la Oficina Judicial correspondiente para lo de su cargo. 
 

TERCERO. DEJAR por secretaría las constancias de ley. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2024-00320-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024 

 
De cara al escrito introductorio y en virtud de lo establecido en el Art. 60 de 

la Ley 1676 del 2013, así como lo pactado por los suscribientes del contrato de 
prenda sin tenencia adosado con la demanda, el Despacho RESUELVE: 

 
ADMITIR la solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA del bien mueble que 

fue objeto de garantía real a favor de RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO. 

 
 Para la APREHENSIÓN del vehículo de PLACA JWY-272, por secretaría, 

ofíciese a la Sijín - Grupo Automotores, a fin de que lo pongan a disposición de este 
Despacho en alguno de los parqueaderos CAPTUCOL, SIA SERVICIOS 
INTEGRADOS AUTOMOTRIZ SAS o PARQUEADEROS LA PRINCIPAL a nivel 
nacional, únicos autorizados por el acreedor garantizado. 
 

Acreditado lo anterior, se proveerá respecto de la entrega del bien sobre el 
cual recae la garantía mobiliaria 

 
RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

para actuar como apoderada judicial del extremo solicitante del presente asunto en 
los términos, con los efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2024-00322-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024 

 
De cara al escrito introductorio y en virtud de lo establecido en el Art. 60 de 

la Ley 1676 del 2013, así como lo pactado por los suscribientes del contrato de 
prenda sin tenencia adosado con la demanda, el Despacho RESUELVE: 

 
ADMITIR la solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA del bien mueble que 

fue objeto de garantía real a favor de RESPALDO FINANCIERO SAS (RESFIN 
SAS). 

 
 Para la APREHENSIÓN del vehículo -motocicleta de PLACA VDY-14F, por 

secretaria, ofíciese a la Sijín - Grupo Automotores, a fin de que lo ponga a 
disposición de este Despacho y sea llevado a los parqueaderos a nivel nacional, 
indicados en el escrito contentivo de la solicitud de aprehensión y entrega. 
 

Acreditado lo anterior, se proveerá respecto de la entrega del bien sobre el 
cual recae la garantía mobiliaria 

 
RECONOCER personería al abogado DAVID ROJAS MELO para actuar 

como apoderado judicial del extremo solicitante del presente asunto en los términos, 
con los efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                RADICADO: 110014003062-2024-00324-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024 

 
De conformidad con lo dispuesto por el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Mosquera a través de proveído del 29 de febrero de 2024, se AVOCA conocimiento 
del presente asunto, en el estado en que se encuentra. 

 
Manténgase el expediente en secretaria durante el término que dure el proceso 

de negociación de deudas conforme lo preceptuado en el artículo 544 del C.G.P., o 
hasta tanto se verifique el cumplimiento del acuerdo de pago, suscrito dentro de 
este trámite, o se genere alguna causal que implique la reanudación y continuidad 
de esta ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                  RADICADO: 110014003062-2024-00326-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 

especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el 
Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA a favor de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra JUAN CARLOS PUERTA VALENCIA, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ 19504885 
OBLIGACION 207410172892 

 
PRIMERO: $86.998.387 por concepto de capital, contenido en el instrumento 

cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, 
liquidados desde el día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

PAGARÉ 1008904312 - 4593650035414414 
OBLIGACION 1008904312 

 
PRIMERO: $22.425.721 por concepto de capital, contenido en el instrumento 

cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, 
liquidados desde el día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
PAGARÉ 1008904312 - 4593650035414414 

OBLIGACION 4593650035414414 
 

PRIMERO: $32.565.213 por concepto de capital, contenido en el instrumento 
cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, 
liquidados desde el día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
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NOTIFICAR personalmente al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 
proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 
(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 
General del Proceso) 

 
RECONOCER personería para actuar al abogado LUIS FERNANDO HERRERA 

SALAZAR, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                   RADICADO: 110014003062-2024-00332-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 

especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA a favor de 
BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra ANDRES FELIPE PANTOJA PEREZ, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARE 759626381 
 

PRIMERO: $49.338.823,oo por concepto de capital. 
 

SEGUNDO: $4.237.305,oo por concepto de interés remuneratorio pactado en el 
instrumento cambiario base de la ejecución. 

 
TERCERO: Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital indicado en el 

numeral primero, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se haga 
efectivo el pago, liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 
NOTIFICAR personalmente al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) 
días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General 
del Proceso) 

 
RECONOCER personería para actuar a la abogada ASTRID CASTAÑEDA 

CORTES, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                RADICADO: 110014003062-2024-00334-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024 

 

Revisada la demanda verbal y sus anexos propuesta por ATEB 
SOLUCIONES EMPRESARIALES SAS contra MEDTRONIC COLOMBIA S.A., el 
Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. G. del P. Inc. 2º, disponiendo 
su RECHAZO y enviándola al Juez competente con sus respectivos anexos.  

 
Obedece lo anterior a que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° 

del artículo 26 del Código General del Proceso: “La cuantía se determinará así: 1. 
Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 
los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen 
con posterioridad a su presentación.”  

 
Acorde con lo señalado, del líbelo introductorio y la obligación que se 

pretende declarar se deriva que se trata de un asunto de mínima cuantía, pues el 
valor incorporado en las pretensiones de la demanda asciende a la suma de 
$12.822.708,75, cifra que no supera los 40 SMLMV para la fecha de radicación de 
la solicitud y en ese sentido, por disposición del Art. 25 Inc. 2° del C. G. del P. su 
conocimiento recae en Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 
Ciudad. 
  

En consecuencia, se enviará la demanda junto con sus anexos a la Oficina 
Judicial, a efectos de que sea repartida de manera equitativa entre los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                RADICADO: 110014003062-2024-00336-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, 
el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA a favor 
de COBRANDO SAS contra OSCAR ALBERTO BECERRA MORA, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ SIN NUMERO 
 

PRIMERO: $159.856.451,oo por concepto de capital insoluto de la 
obligación. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios causados sobre el capital, 
liquidados desde el día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 
NOTIFICAR personalmente al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) 
de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 
del Código General del Proceso) 

 
RECONOCER personería para actuar al abogado JOSE IVAN SUAREZ 

ESCAMILLA, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                   RADICADO: 110014003062-2024-00338-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 

especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el 
Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA a favor de 
FEBOR ENTIDAD COOPERATIVA contra DARBINSON VALDERRAMA PEÑA, por 
las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARE 1201871 
 

PRIMERO: $69.390.092, por concepto de capital. 
 

SEGUNDO: Por los intereses de plazo sobre el capital anterior, desde el 5 de 
octubre de 2021 hasta el 26 de noviembre de 2023, liquidados a la tasa pactada por las 
partes, siempre y cuando no supere la máxima permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
TERCERO: Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital indicado en 

el numeral primero, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 
haga efectivo el pago, liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 
NOTIFICAR personalmente al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 
(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 
General del Proceso) 

 
RECONOCER personería para actuar al abogado JUAN PABLO VELEZ GOEZ, 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2024-00340-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024 

 
De cara al escrito introductorio y en virtud de lo establecido en el Art. 60 de 

la Ley 1676 del 2013, así como lo pactado por los suscribientes del contrato de 
prenda sin tenencia adosado con la demanda, el Despacho RESUELVE: 

 
ADMITIR la solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA del bien mueble que 

fue objeto de garantía real a favor de BANCOLOMBIA S.A. 
 
 Para la APREHENSIÓN del vehículo de PLACA GJL-091, por secretaria, 

ofíciese a la Sijín - Grupo Automotores, a fin de que lo ponga a disposición de este 
Despacho y sea llevado a los parqueaderos CAPTUCOL y CIA a nivel nacional, 
indicados en el escrito contentivo de la solicitud de aprehensión y entrega. 
 

Acreditado lo anterior, se proveerá respecto de la entrega del bien sobre el 
cual recae la garantía mobiliaria 

 
RECONOCER personería a la abogada KATHERIN LOPEZ SANCHEZ para 

actuar como apoderada judicial del extremo solicitante del presente asunto en los 
términos, con los efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                RADICADO: 110014003062-2024-00342-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, 
el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA a favor 
de BANCOLOMBIA SA contra EDGAR MAURICIO MORENO PINTO, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARE 2640099583 
 

PRIMERO: $67.294.428,oo por concepto de capital, contenido en el 
instrumento cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, 
liquidados desde el día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
 

PAGARE 2640099584 
 

PRIMERO: $3.546.273,oo por concepto de capital, contenido en el 
instrumento cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, 
liquidados desde el día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
PAGARE 2640099585 

 
PRIMERO: $2.360.519,oo por concepto de capital, contenido en el 

instrumento cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, 
liquidados desde el día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
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PAGARE 2640098966 
 

PRIMERO: $370.972,oo por concepto de capital, contenido en el instrumento 
cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, 
liquidados desde el día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 
NOTIFICAR personalmente al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) 
de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 
del Código General del Proceso) 

 
RECONOCER personería para actuar a la sociedad ALIANZA SGP SAS, 

representada por el abogado JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMAN, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                   RADICADO: 110014003062-2024-00344-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 

especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el 
Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA a favor de 
ITAÚ COLOMBIA S.A. contra HELI DE JESUS RODRIGUEZ CALDERON por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ 000050000777257 
 

PRIMERO: $54.875.069,oo por concepto de capital contenido en el 
instrumento cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios causados sobre el capital, liquidados 
desde el día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 
NOTIFICAR personalmente al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 
(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 
General del Proceso) 

 
RECONOCER personería para actuar a la sociedad ABOGADOS PEDRO A. 

VELASQUEZ SALGADO SAS, representada por la abogada DINA SORAYA 
TRUJILLO PADILLA como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los efectos del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                   RADICADO: 110014003062-2024-00346-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 

especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA a favor de 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA SA – BBVA COLOMBIA contra 
JOSE RAMON ARTUZA RUIZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 08805000067541 
 

PRIMERO: $126.576.458,48 por concepto de capital. 
 

SEGUNDO: $10.869.792,50, por concepto de intereses corrientes causados y no 
pagados. 

 
TERCERO: Por los intereses moratorios causados sobre la suma indicada en el 

numeral primero, liquidados desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 
NOTIFICAR personalmente al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) 
días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General 
del Proceso) 

 
RECONOCER personería para actuar a la sociedad INVERSIONISTAS 

ESTRATEGICOS SAS INVERST SAS, representada por la abogada YULIETH CAMILA 
CORREDOR VASQUEZ, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los efectos del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                RADICADO: 110014003062-2024-00352-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, 
el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA a favor 
de JOSE ALEXANDER TAUTIVA BAQUERO contra GENARO CASTILLO CRUZ, 
por las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARE 01 
 

PRIMERO: $150.000.000,oo por concepto de capital. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital indicado 
en el numeral primero, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 
cuando se haga efectivo el pago, liquidados a la tasa máxima de interés moratorio 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 
NOTIFICAR personalmente al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) 
de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 
del Código General del Proceso) 

 
RECONOCER personería para actuar al abogado WILLIAM DUARTE 

ORTEGON, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                   RADICADO: 110014003062-2024-00354-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 

especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA a favor de 
FINKARGO COLOMBIA SAS contra NEW AGE COLOMBIA SAS y HEYNER CIDEC 
CAMACHO RODRIGUEZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARE CO: 900384031:1:D:P 
 

PRIMERO: $134.443.894,80 por concepto de capital. 
 

SEGUNDO: $13.384.242,50, por concepto de intereses remuneratorios pactados 
en el instrumento cambiario base de la ejecución. 

 
TERCERO: Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital indicado en el 

numeral primero, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad y hasta cuando se haga 
efectivo el pago, liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 
NOTIFICAR personalmente al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 
(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 
General del Proceso) 

 
RECONOCER personería para actuar al abogado ALEX FERNANDO GONZALEZ 

SANCHEZ, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                   RADICADO: 110014003062-2024-00358-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 

especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el 
Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA a favor de 
ITAÚ COLOMBIA S.A. contra JENNY CONSTANZA PINILLA TORRES por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ 14967975 
 

PRIMERO: $107.284.728,oo por concepto de capital contenido en el 
instrumento cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios causados sobre el capital, liquidados 
desde el día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 
NOTIFICAR personalmente al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 
(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 
General del Proceso) 

 
RECONOCER personería para actuar al abogado JUAN FERNANDO PUERTO 

ROJAS, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2024-00362-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024 

 
De cara al escrito introductorio y en virtud de lo establecido en el Art. 60 de 

la Ley 1676 del 2013, así como lo pactado por los suscribientes del contrato de 
prenda sin tenencia adosado con la demanda, el Despacho RESUELVE: 

 
ADMITIR la solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA del bien mueble que 

fue objeto de garantía real a favor de BANCOLOMBIA S.A. 
 
 Para la APREHENSIÓN del vehículo de PLACA GHS-429, por secretaria, 

ofíciese a la Sijín - Grupo Automotores, a fin de que lo ponga a disposición de este 
Despacho y sea llevado a los parqueaderos CAPTUCOL y CIA a nivel nacional, 
indicados en el escrito contentivo de la solicitud de aprehensión y entrega. 
 

Acreditado lo anterior, se proveerá respecto de la entrega del bien sobre el 
cual recae la garantía mobiliaria 

 
RECONOCER personería a la abogada KATHERIN LOPEZ SANCHEZ para 

actuar como apoderada judicial del extremo solicitante del presente asunto en los 
términos, con los efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                   RADICADO: 110014003062-2024-00370-00 

 

    Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 

especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el 
Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA a favor de 
INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS SAS contra MARTHA INES VIRGEN PRADO, 
por las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 9558280 
 

PRIMERO: $105.161.771, por concepto de capital. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios causados sobre la suma indicada en el 
numeral primero, liquidados desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 
NOTIFICAR personalmente al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 
(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 
General del Proceso) 

 
RECONOCER personería para actuar a la abogada JINNETH MICHELLE 

GALVIS SANDOVAL, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los efectos del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2024-00377-00 

 

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: De conformidad con lo señalado en el artículo 184 del C. G. del P., el 

solicitante deberá indicar concretamente lo que pretende probar con la práctica de la 

prueba dado que, el objeto de su solicitud no es claro tal como quedó plasmado en el 

líbelo introductorio. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2024-00379-00 

 

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024 

 

De cara a lo peticionado en el escrito introductorio y en virtud de lo establecido en 

el Art. 60 de la Ley 1676 del 2013, así como lo pactado en la cláusula “NOVENA” por los 

suscribientes del contrato de prenda sin tenencia adosado con la demanda, el Despacho 

RESUELVE: 

 

ADMITIR la solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA del bien mueble que fue 

objeto de garantía mobiliaria a favor del BANCO FINANDINA S.A. BIC contra MANUEL 

FERNANDO ROA SILVA. 

 

Para la APREHENSIÓN del vehículo de PLACAS GUQ-446, por Secretaría 

ofíciese a la Sijin - Grupo Automotores, a fin de que lo pongan a disposición del BANCO 

FINANDINA S.A. BIC en los parqueaderos y/o direcciones mencionadas en el numeral 

3° del acápite de peticiones de la demanda. 

 

Se reconoce personería a RAMIRO PACANCHIQUE MORENO para actuar como 

apoderado judicial del extremo solicitante del presente asunto en los términos, con los 

efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
RADICADO: 110014003062-2024-00383-00 

 

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 

del C. G. del P. y 709 y siguientes del Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor del GRUPO 

JURÍDICO DEUDU S.A.S. en contra de JAIRO ALFONSO ROMÁN CARRILLO por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 1-00002858359 base de ejecución: 

 

1. La suma de $74’985.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación liquidados desde 

el 2 de abril de 2024 y hasta cuando se verifique su pago total, a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.   

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar 

y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a OSCAR MAURICIO PELAEZ, en su calidad de 

Representante Legal, para actuar como apoderado judicial del extremo demandante en los 

términos, con los efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2024-00385-00 

 

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024 

 

De cara lo peticionado en el escrito introductorio y en virtud de lo establecido en 

el Art. 60 de la Ley 1676 del 2013, así como lo pactado en la cláusula “NUEVE” por los 

suscribientes del contrato de prenda sin tenencia adosado con la demanda, el Despacho 

RESUELVE: 

 

ADMITIR la solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA del bien mueble que fue 

objeto de garantía mobiliaria a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra HOWARD 

HERNANDO FERNEYNES DÍAZ. 

 

Para la APREHENSIÓN del vehículo de PLACAS EGQ-554, por Secretaría 

ofíciese a la Sijin - Grupo Automotores, a fin de que lo pongan a disposición de 

BANCOLOMBIA S.A. en los parqueaderos y/o direcciones mencionadas en el numeral 

2° del acápite de peticiones de la demanda. 

 

Se reconoce personería a KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ para actuar como 

apoderada judicial del extremo solicitante del presente asunto en los términos, con los 

efectos y para los fines del mandato que le fue conferido por AECSA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2024-00387-00 

 

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 

del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de ITAÚ 

COLOMBIA S.A. en contra de DIEGO ARMANDO SIERRA TRIANA por las siguientes 

sumas de dinero contenidas en el pagaré desmaterializado No. 12388814 base de ejecución: 

 

1. La suma de $64’943.073,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación liquidados desde 

el 3 de octubre de 2023 y hasta cuando se verifique su pago total, a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.   

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar 

y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a JUAN FERNANDO PUERTO ROJAS en su calidad de 

Representante Legal de ASESORÍAS JURÍDICAS Y RECAUDOS COMERCIALES ASYRCO 

S.A.S. para actuar como apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con 

los efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2024-00389-00 

 

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Conforme lo previsto en el núm. 5º del Art. 375 del C. G. del P., deberá 

aportarse un certificado especial, no tradicional, expedido por el Registrador de 

Instrumentos Públicos en donde consten las personas que figuren como titulares de 

derechos reales principales sujetos a registro, que para este asunto. 

 

SEGUNDO: Adecúese a la demanda a la información incorporada en el certificado 

especial requerido en el numeral primero de esta Providencia. 

 

TERCERO: Apórtese el Certificado y/o avalúo Catastral del inmueble objeto de 

prescripción emitido para el año 2024. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2024-00391-00 

 

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024 

 

Revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P. Inc. 2º, disponiendo su RECHAZO y enviándola al Juez competente con sus 

respectivos anexos.  

 

Obedece lo anterior a que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del 

artículo 26 del Código General del Proceso: “La cuantía se determinará así: 1. Por el 

valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 

intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación.”   

  

Acorde con lo señalado, del título aportado como base de la ejecución se deriva 

que se trata de un asunto de mínima cuantía, pues el valor incorporado en él y el 

declarado como adeudado en el acápite de pretensiones de la demanda asciende a la 

suma de $46’007.478,00 la cual, sumados los intereses causados no supera los 40 

SMLMV para la presente anualidad y en ese sentido, por disposición del Art. 25 Inc. 2° 

del C. G. del P. su conocimiento recae en Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta Ciudad.  

  

En consecuencia, se enviará la demanda junto con sus anexos a la Oficina 

Judicial, a efectos de que sea repartida de manera equitativa entre los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.  

  
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 

 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2024-00397-00 

 

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024 

 

Revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P. Inc. 2º, disponiendo su RECHAZO y enviándola al Juez competente con sus 

respectivos anexos.  

 

Obedece lo anterior a que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del 

artículo 26 del Código General del Proceso: “La cuantía se determinará así: 1. Por el 

valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 

intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación.”   

  

Acorde con lo señalado, del título aportado como base de la ejecución se deriva 

que se trata de un asunto de mínima cuantía, pues el valor incorporado en él y el 

declarado como adeudado en el acápite de pretensiones de la demanda asciende a la 

suma de $11’443.362,00 la cual, sumados los intereses causados no supera los 40 

SMLMV para la presente anualidad y en ese sentido, por disposición del Art. 25 Inc. 2° 

del C. G. del P. su conocimiento recae en Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta Ciudad.  

  

En consecuencia, se enviará la demanda junto con sus anexos a la Oficina 

Judicial, a efectos de que sea repartida de manera equitativa entre los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.  

  
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 

 



 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2024-00399-00 

 

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra CÉSAR HERNÁN CORREA RIAÑO por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

A. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 26348640-Certificado Deceval No. 

0017911158: 

 

1. Por la suma de $57’638.472,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 7 de marzo de 2024 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $13’241.703,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

B. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 26348689-Certificado Deceval No. 

0017911647: 

 

1. Por la suma de $2’663.799,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 7 de marzo de 2024 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $2’314.370,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

C. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 207419347416: 

 



1. Por la suma de $13’216.006,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 7 de marzo de 2024 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $770.833,27 por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a FACUNDO PINEDA MARÍN, en su calidad de 

Representante Legal de PINEDA JARAMILLO ABOGADOS S.A.S. para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2024-00401-00 

 

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024 

 

De cara lo peticionado en el escrito introductorio y en virtud de lo establecido en 

el Art. 60 de la Ley 1676 del 2013, así como lo pactado en la cláusula “UNDÉCIMA” por 

los suscribientes del contrato de prenda sin tenencia adosado con la demanda, el 

Despacho RESUELVE: 

 

ADMITIR la solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA del bien mueble que fue 

objeto de garantía mobiliaria a favor de FINESA S.A. BIC contra SANDRA PATRICIA 

PANQUEVA GONZÁLEZ 

 

Para la APREHENSIÓN del vehículo de PLACAS JWS-214, por Secretaría 

ofíciese a la Sijin - Grupo Automotores, a fin de que lo pongan a disposición de FINESA 

S.A. BIC. en los parqueaderos y/o direcciones mencionadas en el numeral 2° del acápite 

de peticiones de la demanda (Calle 98 No. 70 – 91 Oficina 501 Centro Empresarial Pontevedra 

Vardí). 

 

Se reconoce personería a JUAN PABLO ROMERO CAÑÓN para actuar como 

apoderado judicial del extremo solicitante del presente asunto en los términos, con los 

efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2024-00403-00 

 

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Según lo dispuesto en el núm. 4º del Art. 82 y el núm. 3 del Art. 90 del 

C. G. del P., la parte actora deberá aclarar los hechos y pretensiones de la demanda 

dado que, pretende interponer un proceso ejecutivo por obligación de hacer, cuando de 

la lectura del líbelo introductorio se desprende que se trata de un proceso ejecutivo para 

la suscripción de documentos. 

 

SEGUNDO: Pese a lo manifestado en precedencia, la parte Actora deberá indicar 

claramente por qué pretende iniciar un proceso ejecutivo, cuando de la lectura de los 

hechos narrados se evidencia la existencia de un incumplimiento contractual, por el que 

debió iniciar un proceso declarativo para el cumplimiento del contrato y demás condenas. 

 

TERCERO: Adecúese el poder otorgado al trámite que se va a desarrollar y 

apórtese con este, la constancia de correo electrónico a través del cual fue remitido.  

 

CUARTO: De persistir en el proceso ejecutivo, apórtese la minuta del documento 

que debe ser suscrito por el ejecutado o en su defecto por el Juez, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 434 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2024-00405-00 

 

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024 

 

Revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P. Inc. 2º, disponiendo su RECHAZO y enviándola al Juez competente con sus 

respectivos anexos.  

 

Obedece lo anterior a que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del 

artículo 26 del Código General del Proceso: “La cuantía se determinará así: 1. Por el 

valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 

intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación.”   

  

Acorde con lo señalado, del contrato de promesa de compraventa del que se 

pretende su cumplimiento, así como de las pretensiones de la demanda se deriva que 

se trata de un asunto de mínima cuantía, pues estas últimas ascienden a la suma de 

$50’000.000,00 la cual, no supera los 40 SMLMV para la presente anualidad y en ese 

sentido, por disposición del Art. 25 Inc. 2° del C. G. del P. su conocimiento recae en 

Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta Ciudad.  

  

En consecuencia, se enviará la demanda junto con sus anexos a la Oficina 

Judicial, a efectos de que sea repartida de manera equitativa entre los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.  

  
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 

 

 



 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2024-00407-00 

 

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024 

 

Como quiera que este Despacho recibió las diligencias adelantadas por el CENTRO DE 

CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA FUNDACIÓN LIBORIO 

MEJÍA con la constancia proferida por el Conciliador allí designado de haber fracasado el 

procedimiento de “negociación de deudas” promovido por el deudor persona natural no 

comerciante OMAR EDUARDO SÁNCHEZ MEJÍA CC.1.061’688.774 y siguiendo lo ordenado 

tanto en el numeral 1° como en el Parágrafo del artículo 563 del Código General del Proceso, el 

Juzgado    

    

RESUELVE:   

    

PRIMERO: DECLARAR LA APERTURA del procedimiento de LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE de OMAR EDUARDO 

SÁNCHEZ MEJÍA CC.1.061’688.774.  

    

SEGUNDO: Designar como Liquidador a QUIEN APARECE SEÑALADO EN ACTA 

ANEXA, profesional que hace parte de la lista elaborada por la Superintendencia de Sociedades, 

en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012. Comuníquesele por 

el medio más expedito lo aquí dispuesto y adviértasele que cuenta con cinco (5) días para 

posesionarse.   

       

Se le fija como honorarios provisionales la suma de $ 1.000.000,00 Moneda Corriente, 

suma que deberá ser cancelada por el deudor al liquidador una vez este se posesione, so pena 

de tener por desistida la solicitud.   

    

TERCERO: ORDENAR al liquidador designado y posesionado, para que:   

    

a.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión, notifique por aviso a los 

acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias elaborada por el CENTRO 

DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA FUNDACIÓN 

LIBORIO MEJÍA y a la cónyuge o compañera permanente, si fuere el caso, acerca de la 

existencia del presente procedimiento.  

 

a. Publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional, que puede ser 

EL TIEMPO o EL ESPECTADOR, en el que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de 

que se hagan parte en este procedimiento.    



    

b. Dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión, el liquidador designado 

y posesionado, deberá actualizar el inventario valorado de los bienes del deudor, tomando como 

base la relación de ellos, presentada por el deudor en la solicitud de “negociación de deudas” 

ante el CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA 

FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA y teniendo en cuenta, si se trata de automotores o de inmuebles, 

lo ordenado en los numerales 4° y 5° del artículo 444 del Código General del Proceso.   

 

c. Trimestralmente el liquidador deberá presentar al Juez del Procedimiento y con 

destino a los acreedores, un informe del estado del procedimiento de liquidación patrimonial, un 

informe del estado de los bienes, pago de gastos, administración, gastos de custodia de los 

activos, enajenaciones de bienes perecederos o sujetos a deterioro, tal como lo dispone el inciso 

2° del artículo 36 del Decreto Reglamentario 2677 del 21 de diciembre de 2012.    

 

CUARTO: OFICIAR a todos los jueces que tramiten procesos ejecutivos contra el deudor 

para que los remitan a este procedimiento, incluso aquellos que se adelanten por concepto de 

alimentos, indicándoles que la incorporación deberá darse antes del traslado para objeciones de 

los créditos, so pena de ser considerados como extemporáneos.    

    

QUINTO: PREVENIR a todos los deudores del concursado para que sólo paguen al 

liquidador designado, so pena de la ineficacia de todo pago hecho a persona distinta.   

    

SEXTO: COMUNÍQUESE a las Centrales de Riesgos Crediticio (BURO DE CRÉDITO, 

CIFIN y EXPERIAN COLOMBIA S.A,) sobre el inicio del presente procedimiento liquidatorio, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 573 del Código General del Proceso, anexándoles copia 

de esta providencia al igual que una copia de la relación de las obligaciones (y sus acreedores), 

elaboradas en el trámite de negociación de deudas en el CENTRO DE CONCILIACIÓN, 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA de Bogotá y 

que se acompañaron al inicio de este procedimiento. Ofíciese.   

    

SÉPTIMO: ADVERTIR al deudor OMAR EDUARDO SÁNCHEZ MEJÍA, de la prohibición 

de hacer pagos, compensaciones, daciones en pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, 

terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o 

transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni sobre los bienes 

que a dicho momento se encuentren en su patrimonio, todo de acuerdo con lo ordenado y 

prohibido en el numeral 1° del artículo 565 del Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2024-00409-00 

 

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024 

 

Revisado el expediente, reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los 

artículos 82, 422 y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor del BANCO 

DAVIVIENDA S.A. contra EDWIN ARLEVI LEÓN COY por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el Pagaré Electrónico No. 05900475700506821 base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $138’392.446,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $34’019.507,00 por concepto de intereses de plazo causados a la fecha de 

diligenciamiento del pagaré. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a ANDERSON AUGUSTO MAYORGA HENRIQUEZ para actuar 

como apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido por la COMPAÑÍA CONSULTORA Y ADMINISTRADORA 

DE CARTERA S.A.S. – CAC ABOGADOS S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2024-00411-00 

 

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del 

C. G. del P, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de ISARVICO 

VÍAS Y CONSTRUCCIONES S.A.S. contra MVP COSNTRUCCIONES S.A.S. por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

A. CONTENIDAS EN LA FACTURA DE VENTA No. ISAR – 199: 

 

1. Por la suma de $14’638.049,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados desde el 16 de marzo de 

2023 y hasta cuando se efectúe su pago a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

B. CONTENIDAS EN LA FACTURA DE VENTA No. ISAR – 203: 

 

1. Por la suma de $11’782.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados desde el 24 de abril de 

2023 y hasta cuando se efectúe su pago a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

C. CONTENIDAS EN LA FACTURA DE VENTA No. ISAR – 207: 

 

1. Por la suma de $12’604.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados desde el 15 de mayo de 

2023 y hasta cuando se efectúe su pago a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

D. CONTENIDAS EN LA FACTURA DE VENTA No. ISAR – 212: 

 

1. Por la suma de $14’248.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 



2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados desde el 13 de julio de 

2023 y hasta cuando se efectúe su pago a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

E. CONTENIDAS EN LA FACTURA DE VENTA No. ISAR – 218: 

 

1. Por la suma de $12’330.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados desde el 28 de junio de 

2023 y hasta cuando se efectúe su pago a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

F. CONTENIDAS EN LA FACTURA DE VENTA No. ISAR – 241: 

 

1. Por la suma de $10’000.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados desde el 29 de octubre 

de 2023 y hasta cuando se efectúe su pago a la tasa máxima de interés moratorio permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso.)  

 

Se reconoce personería al abogado LUIS ALBERTO BUSTACARA RUIZ para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del 

mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2024-00413-00 

 

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 

del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra INVERMEX S.A.S., DIANA MARCELA LEMUS 

SAAVEDRA y EDWARD ALFONSO PATIÑO CASTRO por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el Pagaré No. 15813472 – 5199710004760975: 

 

1. Por la suma de $96’438.221,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar 

y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a CLAUDIA ESTHER SANTAMARÍA GUERRERO, para actuar 

como apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2024-00415-00 

 

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024 

 

En consideración con la petición elevada por las sociedades CASAS Y GRAU 

S.A.S. e INVERSIONES VALDIVIA S.A.S. a través de su apoderada judicial y a voces 

de lo normado por el artículo 69 de la Ley 446 de 1998, se dispone: 

 

ADMITIR la SOLICITUD DE ENTREGA del bien inmueble UBICADO EN LA 

CALLE 98 No. 70 – 91 LOCAL 01 DEL CENTRO COMERCIAL PONTEVEDRA EN LA 

CIUDAD DE BOGOTÁ a las sociedades CASAS Y GRAU S.A.S. e INVERSIONES 

VALDIVIA S.A.S.  (arrendadoras), por parte de PHARMACEUTICALS SUPPLY S.A.S. 

en su calidad de arrendataria. 

 

Para lo anterior, se comisiona con amplias facultades al Inspector de Policía Zona 

Respectiva, de acuerdo al Artículo 38 del Código General del Proceso, explicando en 

todo caso que dicho ente conserva la competencia necesaria para adelantar la diligencia 

encomendada, pues aun cuando el Parágrafo 1º del Art. 206 de la Ley 1801 del 2016 

establece que “Los inspectores de Policía no ejercerán funciones ni realizarán diligencias 

jurisdiccionales por comisión de los jueces, de acuerdo con las normas especiales sobre 

la materia.”, la comisión para la diligencia de entrega de bienes arrendados a que refiere 

el Art. 69 de la Ley 446 de 1998 no constituye función o diligencia jurisdiccional alguna, 

pues tal labor jurisdiccional, se repite, es ejercida por el conciliador ante el cual se llevó 

a cabo el acuerdo conciliatorio, el cual según el Art. 66 ibídem, hace tránsito a cosa 

Juzgada; de tal manera que se adecua a la naturaleza jurisdiccional1 de algunas 

funciones que ha sido definida en varias oportunidades por la Corte Constitucional. 

 

Así mismo, debe tenerse en cuenta que conforme lo establecido en el Art. 69 de 

la Ley 446 de 1998, “Los Centros de Conciliación podrán solicitar a la autoridad judicial 

que comisione a los Inspectores de Policía para realizar la diligencia de entrega de 

un bien arrendado, cuando exista incumplimiento de un acta de conciliación con un acta 

al respecto”, motivo por el cual se itera competencia que por ministerio de la ley les ha 

sido asignada a dichos organismos. 

 

                                                           
1 véase entre otras la Sentencia C-863 del 2012 



Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

Se reconoce personería a la abogada CATALINA RODRÍGUEZ ARANGO para 

actuar como apoderada judicial de la solicitante, en los términos, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2024-00417-00 

 

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024 

 

Revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Apórtese copia de las Escrituras Públicas Nos. 2269 del 10 de octubre 

de 2011 de la Notaría 4° del Círculo de Bogotá, 2378 del 26 de marzo de 2007 de la 

Notaría 71 del Círculo de Bogotá y 3132 del 24 de octubre de 2008 de la Notaría 4° del 

Círculo de Bogotá o aquella en la que se encuentren incorporados los linderos de los 

inmuebles a secuestrar. 

 

SEGUNDO: Acredítese la calidad de apoderado del abogado YOVANY 

ALEJANDRO ARENAS LOZANO. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2024-00419-00 

 

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024 

 

Reunidos los requisitos del artículo 82 y 375 del C. G. del P. ADMÍTASE en legal 

forma el proceso DECLARATIVO DE PERTENENCIA impetrado por el señor JORGE 

ALONSO GONZÁLEZ MUÑOZ en contra de FABIOLA BERNAL SOTO e 

INDETERMINADOS QUE SE CREAN CON DERECHOS A INTERVENIR. 

  

De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por el término de 

veinte (20) días conforme lo establecido en el Art. 369 del C. G. del P. 

 

Se tramita la presente demanda mediante el procedimiento previsto para el 

proceso verbal en razón a su cuantía. 

 

Conforme lo solicitado en el libelo demandatorio, se ordena el emplazamiento de 

los demandados en los términos del Art. 108 del C. G. del P. según lo establece el art. 

293 ibídem. 

 

De conformidad con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, Secretaría proceda en 

la forma prevista en los Inc. 5º y 6º del Art. 108 del C. G. del P., incorporando la orden 

de emplazamiento de la parte demandada al Registro Nacional de Personas Emplazadas 

sin necesidad de exigir publicación para ello. 

 

Ordenase la inscripción de la demanda en el certificado de tradición del inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40006714 en los términos del 

numeral 6º del Art. 375 del C. G. del P., en concordancia con el Art. 591 y 592 ibídem, 

para el efecto, Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. 

 

 Ordenase el emplazamiento de las personas que se crean con derechos sobre el 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40006714 en la forma 

establecida en el núm. 7º del Art. 375 del C. G. del P. en concordancia con el Art. 108 

ejusdem y el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 



Atendiendo lo dispuesto en el Inc. 2 del núm. 6º del Art. 375 del C. G. del P., 

infórmese sobre la existencia del presente asunto a la Superintendencia de Notariado y 

Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad de Restitución de Tierras, a la 

Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan las 

manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

 

Por el extremo interesado, procédase a la instalación de la valla a que refiere el 

núm. 7º del Art. 375 del C. G. del P. en el inmueble objeto de pertenencia, en las 

dimensiones, forma, lugar y con el contenido allí señalados, debiendo aportar las 

fotografías respectivas. 

 

Se reconoce personería a CONRADO ARNULFO LIZARAZO PÉREZ para actuar 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del poder que le fue conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2024-00421-00 

 

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024 

 

De cara a lo peticionado en el escrito introductorio y en virtud de lo establecido en 

el Art. 60 de la Ley 1676 del 2013, así como lo pactado en la cláusula “NOVENA” por los 

suscribientes del contrato de prenda sin tenencia adosado con la demanda, el Despacho 

RESUELVE: 

 

ADMITIR la solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA del bien mueble que fue 

objeto de garantía mobiliaria a favor del BANCO FINANDINA S.A. BIC contra 

LEONARDO SALAZAR GASCA. 

 

Para la APREHENSIÓN del vehículo de PLACAS MBW-796, por Secretaría 

ofíciese a la Sijin - Grupo Automotores, a fin de que lo pongan a disposición del BANCO 

FINANDINA S.A. BIC en los parqueaderos y/o direcciones mencionadas en el numeral 

3° del acápite de peticiones de la demanda. 

 

Se reconoce personería a SERGIO DAVID RÍOS TORRES para actuar como 

apoderado judicial del extremo solicitante del presente asunto en los términos, con los 

efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2024-00425-00 

 

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024 

 

Revisado el expediente, reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los 

artículos 82, 422 y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor del BANCO 

DAVIVIENDA S.A. contra ARNOLD NARVAEZ CARDOZO por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el Pagaré No. M012600010002110000587039 base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $85’188.337,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $7’548.746,00 por concepto de intereses de plazo causados a la fecha de 

diligenciamiento del pagaré. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a DANYELA REYES GONZÁLEZ para actuar como apoderada 

judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del mandato 

que le fue conferido por AECSA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
RADICADO: 110014003062-2024-00427-00 

 
Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024 

 

Revisado el expediente, reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los 

artículos 82, 422 y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de SOCIEDAD 

BAYPORT COLOMBIA S.A. contra SEVERIANO PALACIOS MOSQUERA por las siguientes 

sumas de dinero contenidas en el Pagaré No. 1111633 base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $32’552.667,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde el 

2 de abril de 2024 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $15’042.723,00 por concepto de intereses de plazo causados a la fecha de 

diligenciamiento del pagaré. 

 

4. Por la suma de $11’052.020,00 por concepto de seguros. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a CAROLINA ABELLO OTÁLORA para actuar como apoderada 

judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del mandato 

que le fue conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 



MABP 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2024-00429-00 

 

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2024 

 

De cara lo peticionado en el escrito introductorio y en virtud de lo establecido en 

el Art. 60 de la Ley 1676 del 2013, así como lo pactado en la cláusula “NUEVE” por los 

suscribientes del contrato de prenda sin tenencia adosado con la demanda, el Despacho 

RESUELVE: 

 

ADMITIR la solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA del bien mueble que fue 

objeto de garantía mobiliaria a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra MARISABEL 

ESTEFAN ASPRILLA CUESTA. 

 

Para la APREHENSIÓN del vehículo de PLACAS JYR-318, por Secretaría 

ofíciese a la Sijin - Grupo Automotores, a fin de que lo pongan a disposición de 

BANCOLOMBIA S.A. en los parqueaderos y/o direcciones mencionadas en el numeral 

2° del acápite de peticiones de la demanda. 

 

Se reconoce personería a KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ para actuar como 

apoderada judicial del extremo solicitante del presente asunto en los términos, con los 

efectos y para los fines del mandato que le fue conferido por AECSA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 

 

 

 

 



 


